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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICION

REAL DECRETO

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
y BELLAS ARTES

Señor: El reglamento orgánico del Instituto Geo
gráfico y Estadístico establece, en su artículo 16,
10 turnos para la provisión, mediante concurso, de
las pla,za.g vacantes en el Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos.

De esos 10 turnos, el noveno corresponde á los ar
quitectos y á los ingenieros industriales, uniendo así
para el concurso dos carreras, que, sin más conexión
que los estudios de matemáticas, tienen, sin embargo,
distinta finalidad profesional, lo cual exige planes de
estudios que por su heterogeneidad no pueden ser
comparados al hacer el examen de los méritos que
aportan los concursantes. ,

Dada la importancia que de día en día va adqui
riendo la industria en nuestra nación, y, como conse
cuencia, los estudios, las aplicaciones y el porvenir
de la carrera del ingeniero de esta. especialidad, es
natural que aumente el húmero de los que a. dicha pro
fesión se dedican yes de justicia se les abran nuevos
horizontes, entre los cuales está el que ofrece los tra
bajos que realiza el Instituto Geográfico y Estadístico.

Por estas considera.ciones, el Ministro que subscribe
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el
adjunto proyecto de decreto., ,

Madrid 7 de febrero de 1913.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
ANTONIO LOPEZ MuÑoz

RECOMPENSAS

.,Subsecretaño

REAL ES ÓRDENES

(De la Gaceta).

El Minbtro de Instrucción Pública
y Bellas Artes,

ANTONIO LOPEZ MuÑoz

ALFONSO

rán mediante concurso, estableciéndose, al efecto, los
turnos siguientes:

»1.2 Oficiales de Artillería.
»2.2 Oficiales de Ingenieros.
»3.2 Oficiales de Estado Mayor.
»4.2 Ingenieros de Caminos, Canales y Puertoll.
»5.2 Ingenieros de Minas.
»6.2 Ingenieros da Montes.
»7.2 Ingenieros agrónomos. ,
»8.2 Doctores y Licenciados en Ciencias exactas ó

físicas que hayan aprobado las asignaturas de To
pografía, Geodesia y Astronomía en 'algunos de los
Centros docentes que corresponden á los 11 turn06
que figuran en este artículo.

»9.2 Arquitectos en iguales condiciones que las mar
cadas en el turno anterior.

»10. Ingenieros industriales que se encuentren en
análogas condiciones que las de los dos turnos ante
riores.

»11. Oficiales del Cuerpo General de la Armada,.
de ArtiUerÍJa é Ingenieros de la misma, y Astr6nomOS'
del Observatorio de Marina de San Fernando, estOlJ
últimos siempre que hayan aprobado las antes Cita
das asignaturas en las condiciones expresadas en los:
turnos 8.2, 9.2 Y 10 Y tengan categoría 6 sueldo aná,..
logo á los de los oficiales del Ejército.»

Dado en Palacio á siete de febrero de mil nove
cientos trece.

OFICIALPARTE

RE'AL DECRE'l'O

Conformándome con las razones expuestas por el
Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda reformado el artículo 16 del

reglamento del Instituto Geográfico y Estadístico,
ampliando á 11 los 10 turnos que se establecen para
el ingreso en el Cuerpo ,de Ingenieros Geógrafos, .me·
di~te concurso, quedando redactado en la forma si
gUIente:

«Art. 16. El ingreso en el Cuerpo se verificará por
la última categoría 'inferior, cuyas vacantes se cubri-

Excmo.. Sr.: En vista de la instancia que' V. E.
cursió á ~te Ministerio en 3 de junio de 1912', promo
vida por el capitán de Infantería D. Faustino Alvar
gonzález y Matalobos, en solicitud de recompensa.
por ser autor de un sistema de señales por banderas
para el Cuerpo de Sanidad militar, el Rey (q. D. 1'$.)
de conformidad con lo informado por la suprimIda.
Inspección general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar y por resolucíón de 24:
del actual, ha tenido á bien concederle la cruz de
primera clase del Mérito Militar con distintivo blanco_
®. premio á la laboriosidad, inteligencia y amor:
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al Ejército demostrados al idear el referido aparato,
y como comprendido en el arto 23 en relación con el
espíritu que informa el 18 del vigente reglamenlJo de
recompensas en tiempo de paz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitá.n general de lA séptima. región.

* * '"
Excmo. Sr.: En consideración al mérito contraído

por el hoy comandante de Caballería D. Emilio Fer
nández Pérez, tanto en la organización de la Sec
ción de obreros del regimiento Cazadores de María
Cri¡;tina, como en la redacción de la :tI'lemoria escrita
con este motivo, el Rey (g. D. g.), de conformidad
con el informe emitido por la suprimida Inspección
general de los Establecimientos de Instrucción é In
dustria m:i)ita.r y por ;resolución de 6 del corriente mes,
ha tenido á bien conceder al expresado jefe la cruz
de segunda clase del :Mérito' Militar con dIstintivo
blanco, como comprendido en los arts. 19 y 23 del
vigente reglamento de recompensas en tiempo de
paz.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:M;adrid 8 de febrero de 1913.

LUQUE

Sefior Capitán general de la primera región.

'" * '"
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recom

pensa. que V. E. cursó á este Ministerio en 28 de
agosto último, formulada á favor del capitán de
Artillería D. José Sotomayor Patiño, por los dis
tinguidos servicios prestados con ocasión de las es
cuelas prácticas realizadas en 1910 por la tercera
batería del extinguido grupo de Artillería de mon
taña del campo de Gibraltar, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por la suprimida Ins
pección general de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria militar y por resolución .de 24 del
mes próximo pasado, ha tenido á bien conceder al
citado oficial la cruz de primera clase del Mérito
Militar con distintivo blanco, como comprendido en
el arto 19 del reglamento de recompensas en tiempo
de paz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoa.
Madrid 8 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

:1: * *
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recom

Jilensa que V. E. cursó á este Ministerio en 27 de
Junio último, formulada á favor del primer teniente
de Caballería D. Restituto González Fraile, por el
tlistinguido estado de instrucción y doma en que
presentó los potros del regimiento Dragones de San
tiago; el Rey (q. D. g.), oída la suprimida. Ins
pección general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar, ha tenido á bien
conceder al citado oficial, por resolución de 24 del
mes próximo pasado, la cruz de primera clase del
Mérito :Militar con distintivo blanco, como compren
dido en el caso 3.n del arto 19' del reglamento de
recompensas en tiempo de paz.

De real orden lo digo á. v. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de febrero de 1913.

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

•••

SeccIón de Inlnnterlo
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el co
ronel director de la Academia y del 1ifuseo de Infan
tería en 25 de enero próximo pasado, el Rey eque
Dios guarde) ha tenido á bien aprobar el nombra
miento del comandante D. ]'rancisco Cebriá Roselló,
capitán D. Fermín García Selva y primer teniente
D. Edmundo Seco Sánchez, del profesorado de la mis
ma, que debe prestar servicios en el citado Museo, con
arreglo á la real orden de 1.n de mayo de 1908
(D. O. núm. 98).

De la. de S. M. lo digo á V. E. para. su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
CLOS años. Madrid 8 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de lA primera. re¡ión.

'" * '"
MATRIMONIOS

E:x:cmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
primer teniente de Infantería D. Luis Pumarola Ala.iz,
ayudante de profesor en la Academia del arma, el Rey
eq. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo en 8 del mes actual, se ha servido
concederle licencia para contraer matrimonio con doña
Josefa Pérez Pavés.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. ,Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 10 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de la primera región.

'" * '"
RETIROS

E:x:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder el retiro para los puntos que se indican en la
siguiente relación, á los tenientes coroneles de Infan
tería comprendidos en la misma, que comienza con
D. Manuel Facerias Cagigos y termina con:- D. José
Sánchez Jiménez; disponiendo, al propio tiempo, que
por fin del corriente mes sean dados de baja en el
a.rma á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de lebrero de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra r
Marina, Capitanes generales de la primera y tercera
regiones é Interventor general de Guerra.
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Relación que se cita.
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-
1

Puntos donde van á. residir
NOMBRES DE LOS INTERESADOS EmpleoM Ouerpos li que perteneoen

. I Pueblo Prnvincla

D. Manuel Facerias Cagigos .•..•.. , T. Coronel •••.. Barcelona•Caja recluta de Olot, 71 •..• ,,¡Barcelona .. .. , ..
, Juan Montaner Grau ... ..... .. Otro ....... ... Idem íd, de Alcañiz, 60 . . . • .• Idem. .. •. . .... Idern .
, Silvino Pérez Bonet .... . . , .. Otro........•.. Excedente 3.a región..• .. .. Valencia ... . . . . Valencia .
:i> Olallo Rlliz Castellanos y Delgado Otro........... I<lem l.a íd. y Consejo Supre-

mo de Guerra y Marina.... Madrid ........ . Madrid .
, José Sánchez Jiménez.......... Otro....•...••. Caja recluta de Cartagena, 52. [dem ..•.......... Idem.

Madrid 10 oe febrero de [913.

•••
LUQUE

Secclon de Artlllerln
DE8'l'IKOS

•
Excmo. 81'.; En vista del escrito que el Director

general de Oría Oaballar y Remonta dirigió á este
Ministerio en 31 de enero último, solicitando que
por los cuerpos de Artillería de esa región y en cali·
dad de agregados se faciliten al Depósito de semen·
tales de Hospitalet, artilleros para el servicio de
paradas durante la tem:¡;lOrada de cubrición de las
mismas, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
que por loS' regimientos 9.0 montado, 1.0 Je mon
taña y Oomandancia de Artillería de esa plaza, se
destinen al referido Depósito ocho individuos por
cada uno de ellos, los cuales, una vez terminada di
cha temporada, se incorporarán de nuevo á los cuer
pos de procedencia.

De real orden lo digo á.Y. E. pa,ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de febrero de 1913.

AOUSTlNLuQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señores Director general de Oría Oaballar \' Remonta
é Interventor general de Guerrá. .

'***

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
teniente ,coronel de Artillería, con destino en la 00
mandancia del Ferrol, D. Luis del Valle y Aldabal
de, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle
el pase á situación de reemplazo, con residencia en
esta región, con arreglo á. la real orden circular de
12 de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237).

De real orden lo digo á V. E. pllJ'a su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.
Seüores Oapitú,n genera.l de la octa.va región é Inter

ventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el

-capitán de la Oomandancia de Artillería de Carta
gena D. Rafael Alonso de Medina, el Rey (q. D. g.)
ha 'tenido á bien concederle el pase á situación de
~eemplazo, con residencia en esa región, con arreglo
11 la real orden circular de 12 de diciembre de 1900
(C. L. núm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la tercera región.
Señor Inoorventor general de Guerra.

Excmo. 1:51'.: Accediendo á lo solicitado por el
capitán de Artillería, con destino en la Subinspección
de tropas de l¡L octo.va. región, D.•Jose Gomá y Ar
mijo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle
el pase á situa.ción de reemplazo en esta región, con
arreglo á la real orden circular de 12 de diciembre
de 1900 (O. L. núm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efect~s. Dios gua.rde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera. región.

Señores Oapitán general de la octava región é Inter
ventor general de GUerra.

•••

Secclon de Ingenieros
CONOURSOS

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido resolver que. con sujeción á lo dispuesto en
el reglamento para el personal del Material de In
genieros, aprobado por real decreto de l.o de marzo
de 1905 (O. IJ. núm. 46), modificado por otro de 6
de igual mes de 1907 (O. L. núm. 45), y á las
instrucciones y programas que á continuación se in
sertan, se celebre en esta corte concurso para cubrir
dos plazas de maestro de taller de dicho :M:aterial
que existen vacantes. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de febrero de 1913.

LllQUE
Señor.; .

CONDICIONES DEL CONCURSO

l.a. Los designados para cubrirlas tendrán dere
cho á su ingreso al sueldo anual de 2.000 pesetas,
aumentándose con 750 cada diez años hasta llegar
a.1 máximo de 5.000 á. los treinta y cinco años, con
arreglo aJ reglamento aprobado por real decreto de 1.0
de ma.rzo de 1905 (O. L. núm. 46) y modificado por
otro de 6 de igual mea de 1907 (O. L. núm. 45),.
que deberán consultar los concursantes'.

2.a El día 12 de mayo próximo darán principio
los exámenes, que se verificarán en esta corte en
el Oentro elect!rotécnico y de comunicaciones, ante

.un tribunal compuesto de un jefe y dos oficiales de
Inp,'enieros que presten servicio en dicho Oentro.

3.a. Los aspirantes dirigirán sus instancias al 00
ronel director del Oentro electrotécnico y de comu
nicaciones, expresando en ellas su domicilio. y acom-
pañando los documentos siguientes: ' .

1.0 Cédula personal.
2.0 Oopia legalizada del acta de inscripción en el

Registro civil.
3.Q Oertificado de buena conducta, y si hubiese



11 de febrero de 1913 D. O. núm. 1m

servido en el Ejército, copia legalizada de la li
cencia.

4.0 Certificado de su estado civil.
5.0 Certificado en el que se exprese si ha dirigido

taller, tomando parte en instalaclOnes de máquinas,
haciendo constar el tiempo, conducta observada y
aptitud demostrada, expedIdo por el ingeniero ó ar
quitecto jefe de las obras en que haya tomado parte,
haciendo constar su aptitud y práctica para la pla
za que ha de proveerse.

4. a. Las instancias deberán hallarse en el Centro
electrotécnico - y de comunicaciones antes del día
12 de abril próximo y el director de dicho Centro
acusará recibo de aquéllas á los interesados, de
volviéndoles la cédula personal y anunciándoles su
admisión á concurso y fecha., hora y sitio en que
deben presentarse; en la inteligencia de que en caso
de no hacerlo oportunamente, cualquiera que sea
la causa, pierden todo derecho.

5.& Antes de que principien los exámenes tendrá
que presentar cada uno de los aspirantes un modelo
ú obra por él ejecutado, que tenga relación con
las materias de que ha de sufrir examen; entendién
dose que desde luego renuncia á éste el que no cum
pla dicho requisito.

6.& Los exámenes y pruebas de admisión se veri
ficarán por el orden de presentación de las solici
tudes; comprenderán tres partes: La. Examen teó
rico. 2.& Examen práctico, ambos con arreglo al pro-

. grama que á continuación se inserta; y 3.& Periodo
de prácticas.-Después del primer examen, ó sea del
teórico, se clasificarán todos los examinados en ap
toa y no aptos, y dentro de la primera clasificaci6n
se colocarán por orden de preferencia. Sólo los de
clarados aptos en' el primer ejercicio pasarán á ve
rific,ar el examen práctico, y después de terminado
éste se hará análoga clasificación de aptos y no
aptos, colocando á. los primeros por orden de prefe
rencia v remitiendo relación de ellos á este Minis
t-erio. .

7.a Los aspirantes que se designen por juzgarse
que reunen mejores condiciones entre los clasificados
como aptos, efectuarán durante cuatro meses el pe
ríodo de prácticas en el Centro que se designe, y
si durante ellos demostrasen la conveniente aptitud
serán propuestos para maestros de taller, á fin de
que puedan hacerse sus nombramientos de real or
den y serles expedidos los títulos correspondientes
Durante el tiempo de prácticas disfrutarán una gra
tificación de 100 pesetas mensuales.

Programa.
EXAMEN TEORICO

A) 1.0 Y 2.° El mismo que el que por real orden
de 21 de enero próximo pasado (D. O. núm. 17) se
consignó para los maestros de taller, jefes de De
pósito.

B) 3.0 Pilas eléctricas de uno y dos líquidos:
conocimientos de su organización, modo de funcio
nar y m.ejor aplicación que á cada una puede darse.
-Montaje de pilas.-Diferentes agrupaciones de sus
elementos.-Descripción de las pilas más usuales.

4.0 Conocimiento detallado (je los aparatos tele
gráficos sistema Morse, Breguet y acústico.-Modo
de funcionar de cada uno de sus elementos, de
terminación práctica de las averías que en ellos
,puedan producirse, sus causas y modo de reme
diarlas.

5.0 -Líneas telegráficas: Su montaje, tanto en las
perma.nentes cómo en las provisionales, ya sean aé
reas ó subterráneas, de alambre ó de cable.

6.0 Montaje de estaciones telegráficas.-Instalación
de los diferentes aparatos y regularización de los
tres sistemas citados.,

7.0 Conocimiento y montaje de teléfonos y mi
crófonos.-Principios en que se funda y su cons
titución en general.

8.0 Proyectores.-Descripción y manejo de algu
nos modelos.
, 9.0 Conocimiento y manejo de los sistemas de
telegrafía óptica.-Banderas, heliógrafos y aparatos
de luces.

10. Torneado de madera y metales.
11. Limado, esmerilado y bruñido de piezas me

tálicas.
12. Forjado y templado de hierro y acero.--Per

files principales de vigas metálicas.-Roblonaduras.
~Empalmes de palastro.-Trabajo en frío.

13. Soldaduras de todas clases en diferentes me
tales.-Empalmes autógenos de carriles.

14. Relojería.-Reparación y construcción de los
principales elementos de los relojes.-Corrección de
su marcha.-Montaje.

15. Construcción de bobinas y electroimanes.
16. Terrajado de todas clases de roscas cuadra

das y triangulares.
17. Empalme de los conductores é hilos telegrá

ficos, telefónicos y de luz eléctrica con diferentes
Ir:U1teriales de hierro, bronce, cobre y cables de todas
clases' para las líneas tendidas, aéreas y subterráneas.

18. Ideas generales sobre organización y funcio
namiento de motores de vapor, gas, petróleo y eléc
tricos.-Fundamento de los motores.-Condensación
y recalentado del vapor.-Reguladores, frenos y vo
lantes.-Acoplamientos de ejes.-Carburadores.-Re
ductores de velocidad.-Ideas sobre las líneas de
tracción eléctricas.

19. Dibujo.-Croquis en papel cuadriculauo y con
lápiz de un elemento de aparato ó máquina.

EXAMEN PRACTICO

Consistirá en la ejecución de un trabajo designado
por el tribunal en el que, además de aplicarse los
conocimientos teóricos que comprende el primer ejer
cicio, se ponga de manifiesto la práctica del aspi
rante en el manejo del material, aparatos y sus re
paraciones.

Madrid 8 de febrero de 1913.-Luque.

* * *
DESTINOS

Excmo. Sr.: El R.ey (q. D. g.) se ha. servido dis
poner que la real orden circular de 23 de noviembre
último (D. O. núm. 266) referente á destmos de
tropa para completar la plantilla del regimiento de
Ferrocarriles, se entienda rectificada en el sentido de
que los comprend~dos en la siguiente relación. des
glosada de la correspondiente á la. real orden cir
cular citada., que empieza, con Enrique Beltra Pérez
y termina con Juan Martí Juan, dejen de pertenecer
á dicho regimiento de Ferroca.rriles, siguiendo en los
mismos destinos y situaciones que tenían antes de
publicarse la real orden circular de referencia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes, como confirmación de las ór
denes telegráficas relacionadas con el asunto y como
ampliación de lo dispuesto análogamente por real
orden de 31 de diciembre de 1912 (D. O. núm. 1 de
1913). Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de febrero de 1913.

AOUSTIN LUQur;

Señor Capitán general de la cuarta región,

Señores Capitanes generales de la. tercera, séptima y
primera regiones é Interventor general de Guerra.

Rela.ción que se cita

Tercera región

Enrique Beltra P?rez, a] regimiento Infantería de
la Princesa. 4.

. Enrique Herrero Bel1ot, al regimiento Infantería de
la- Princesa. 4.

Luis Oliva García, al regimiento Infantería de la
Princesa, 4.

Francisco Gómez Asensio, al regÍlniento Infantería
de la Princesa, 4.
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...
Sección de IntendencIa

Mayor

D. Enrique González Anta, de la Intendenoia de la
octava región, á la Subintendencia militar de
Melma.

LUQUl!

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Capitanes generales de la sexta y octava re
giones, Comandante general de Melilla, é Inter
ventor general de Guerra.

Relación !ue Be cita

r:enero J9 13

1 idem.. 1913

1 febro 19 13

J idem.. 19 r3

Jlidem.. J9 13

LUQUE.

FEOHA
desde la que se les
concede derecho
á la gratificación

Día Mes Año

Situación
ó destino a,·tualNOMBRES

Madrid 7 de febrero de 1913..

oon D. Victoriano Barranco Ganna y termina con
D. Federioo García Vigil, á contar desde las feo has
que en la misma se señalan. conforme á 10 prevenido
en la real orden ciroular de 6 de febrero de 1904
(C. L. núm. 34)\.

De real orden lo digo á Y. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 7 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

Relaci6n. que se cita.

DES~'INOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el jefe y los oficiales del Cuerpo de
Intendencia comprendidos en la siguiente relación,
pasén- á las situaciOJ1JEilS ó á servir los aestinos de la
demarcación de Melilla que en la misma se les señala.

De real orden lo digo á V. E. paiCa su conocimiento
J demás efeotos. Dios guarde á V. E. muohos años.
J\foorid 10 de febrero de 1913.

D. Vict.oriano Barranco y
Gauna . . . . . . . .... Academia... .

• Pedro Fernández de~ o a ,
Villa-Abrille y Cali- Su~srn. 1. re-¡

glOn .
Sal~~r:~; 'G~~~ía'p;~~~-I IJ

da y Ariz6n . . . . . .. Comoa Madrid.n
\
supernumera- j

~ Domingo Sala y Mitjans rios r.a re-(
,. Ubaldo Azpiazu y Ar- gi6n,Institu-

tazu . ' to Geográfico\
I y Estartístico

» Federico García Vigil.·1 Comoa Madrid '11

Oficiales primeros

D. Martín Urosa Santos, de la Intendencia militar de
la segunda región, á exoedente y en oomisión
en la Subintendenoia militar de Melilla.

» Francisco Fa.rinós Gispert, de la Intendencia mi
litar de la segunda región, á excedente y en
comisión en la Subintendencia militar de Me
lilla.

» Federico Alonso Castro, de la Intendencia militar
de la segunda región, á excedente y en comisi6n
en la Subintendencia, militar de Melilla.

Jua,n Martí .Juan, á la brigada de tropas de Sanidad
Militar.
Madrid 10 de febrero de 1913.-Luque.

Primera región

Bautista Valverde Cuencas, al regimiento Infantería de
Toledo. 35.

Benigno 'Peláez Bordón, al regimiento Infantería de
Burgos. 36.

Teroer,a región

Cuarta 'región

* * *

Elicio Ralieio Hernández, al regimiento Infantería
de Le6n. 38.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Exomo. Sr.: El R.ey (q. D. g.) se ha servido oon
oeder el derecho á la gratificación anual de 600
pesetas, correspondiente á los diez años de efeoti
vidad en su empleo. á los oapitanes de Ingenieros
que figuran en la sigiliente relación, que co¡:nien¡ola

Séptima 'región

Adrián Barca Estévez. al batáll6n de Cazadores. 3.

José Berna Miralle, al regimiento Infantería ae la
Princesa, 4.

Pedro Barrio González, al regimiento Infantería de
la Prineesa, 4.

Ismael Serrano Pastor. al regimiento Infantería de
la Princesa, 4. '

Manuel VilIalba Onteniente, al regimiento Infantería
de la Princesa, 4.

José Jiménez Serna, al regimiento Infantería de la
Princesa. 4.

Alfredo Torres Casanova, al regimiento Infantería
de la Princesa, 4.

Rafael González Palazón, al regimiento Infantería de
la Princesa, 4.

Rafael SaJaH Salas, al regimiento Infantería de la
Princesa. 4.

:i\fannel R1Íza fa ::\fosooso, al regimiento Infantería de
la I'rincesa, 4.

Hermenegildo Hernández, al regimiento Infantería do
In, Prinoesa, 4.

Francisco Cuenea Sánchez, al regimiento Infantería
de la Prinoesa, 4.

Juan A1"onllor Barberá, al regimiento Infantería de
la Prinoesa. 4.

Ma.nuel Berna Serna, al regimiento Infantería de la
Prinoesa. 4.

Vieente Sanz Soriano, al' regimiento Infantería de
la Princesa, 4. ..

Antonio R.equena Requena, al regimiento Infantería
de la Prinoesa, 4..

~f3,nuel Algaré Roig, al regimiento Infantería de Gna
dalajara, 20.

Manuel Miguel Garoía, al regimiento Infantería tle
Tetuán. 45.

Enrique Alvarez Ganadero, al regimiento Infantería
de España, 46.

Franoisco }luroia Gálvez, al regimiento Infantería de
Otumba. 49.

}fanuel Gil Alonso. al regimiento Caballería de Vic
toria Eugenia, 22.

Cristóbal Orques Orques, á la 3.a. Comandancia de
tropas de Intendenoia.

Antonio Fabregat Estel1et,' á la 3.& Comandanoia de
tropas de Intendenoia.

José Jimeno Bertrude, á la 3.a. Comandancia de tropas
de Intendencia.

.Juan Ruiz lIfurcia. á la 3.l> Oomandanoia de tropns de
Intendencia.

\ .
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Oficiales segundos

D. Julio Fernández Martínez, de la Oomandancia de
tropas de c.a.mpaña de Melilla, á excedente y
en comisión en la Subintendencia militar de
Melilla.

,. Fernando Pastrana Pérez Iñigo, de la Intendencia
militar de la sexta región, á excedente y en
comisión en la Subintendencia militar de Me
lilla.

Oficial tercero

D. Alejandro de Diego Gómez, de la Intendencia mi
litar de la sexta región, á la Comandancia de
tropas de campaña de Melilla.

Madrid. 10 de febrero de 1913.-Luque.

TRA:N:SPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha. servido or
denar se efectúen los transportes del material que
á continuación se indican.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y fines consi~ientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. MadriD. 8 de febrero de 1913.

ÁOUSTIN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señores Oapitanes generales de la primera, segunda,
tercera, se¡¡:ta, séptima y octava regiones, de .Ba
leares y Oanarias, Oomandantes generales de Me
lilla y Ceuta é Interventor general de Guerra.

Eau.bleelmlento remUent<o

Trtmsport,~ que se indican

Número y clase de efecwl R8t&blec1m1en~o receptor

'700 estopines modelo 1908. •...• .....••. . .. Parque Central de Art." de Segovia.
P . 1 d Art a d M d 'd/200 granadas ordinarias para C. Ac. de 7'5 cm'lFábrica de pólvoras y explosivos de

arque regrona e . e a n J T. r. campaña, modelo 1906............. .. Granada.
400 estopines, modelo 1908 ¡Depósito de armamento de Vitoria.

Idem de la Comoa de Art.a de Cádiz.¡68 fusiles .y .~ carabinas Mauser en estado de re_(

~
9 f~~~~o~~~s~~'~~ ~;tad~'d~';~~~~p~;i~¡Ó~::: Parque regional de Art.a de Sevilla.

Depósito armamento de Málaga. .. 2 carabinas ídem en íd. íd .....•.•. ..
4 sables modelo 1879, en ídem íd. •. ........• .
400 gran~das de metralla para C. Ac. de;¡ cm.' a'

montana... . . .•..•............. : • . ¡Idem central de Art. de Segovla.
300 espoletas de: doble efecto, modelo 1908.... 1
400 granadas de metralla para C. Ac. de 7 cm.}

montaña...... . ••...........••..•.. '~Depósito de armamento de Vitoria.
300 espoletas de doble efecto, modelo 1908 .•.. \ J .

986 estopines, modelo 1908..... ....••......• ....
400 gran~das de metralla para C. Ac. de 7 cm.( . __

montana. ... . . • . . • . • . • . . . • . . . • . . . . . . . . • •. Parque regional deArt.a de la Coruña
300-espoletas de doble efecto, modelo 1908 ....
544 estopines, modelo 1908..•... , .........•..
600 granadas de metralla para C. Ac. de 7 cm.~

Parque regional de Art.'" de Barce- montaña. . . . . . . . • . . . . • .. ....•. . ..•..•.• Idem de la Com.a de Artillería de
lona......•..••.•.•...•...•... 500 espoletas de doble efecto, modelo 1908.... Mallorca.

. 1.000 estopines, modelo 19°8•....•..•• _.. , .
00 gran~das de metralla para C. Ac. de' 7 cm'~Idem de la Com.a de Artillería de
montana.. ...• .. . . . • . • . . • • . . • . . .• ...• Menorca para desembarcar en el

500 espol~tas de doble efecto, modelo 1908 ... muelle d~ «La Mola).
990 estopmes, modelo 1908•••••..•.•....••...
500 gran~das de metralla para C. Ac. de 7 cm.¡ .
~ontana.. .....••••..•.•......••.••... • .¡Parque de la Comandancia de Arti

400 espoletas de doble efecto, modelo 1908 .•.. , l1eríade Tenerife.
930 estopines, modelo 1908........ . .•.•.••..
500 granadas de metralla para C. Ac. de 7 cm.~

montaña ..••..••.•..•••••.•••••.••.••.••• ldem íd. de Gran Canaria.
400 espoletas de doble efecto, modelo 1908•...

Parque regional de Art. a de Val1a-j2 alzas de C. Ac. 7'5 cm. T. r. campaña, mo-I
dolid.......................... del? 1900, para su graduación Taller de precisión.

12 fusIles Mauser recompuestos..... • Parque regional de Art.a de Valencia
26 fusiles y 2 carabinas Mauser.. . )Id '
Un lote de piezas sueltas para ídem íd ! em Id. de Barcelona.
Uníd. para íd. íd Depósito de armamento de Lérida.
Un íd. para íd ..íd .......•....•.............. Idem íd. de Gerona.
Un íd: para íd. íd.:. :.. . '" ... -.•.•..•.... ldem íd. de Figueras.

Fábrica de armas de Oviedo. . . . 40 fusües y 2 carabmas Mauser recompuestos.. Parque regional de Art." de Burgos.,'19 fusiles Mauser recompuestos y un Jote de pie-
zas sueltas para íd. íd , ., ldem íd. de Valladolid.

6 fUSIles y 2 carabinas Mauser recompuestos .. , Idem íd. de la Coruña.
2 ídem y una íd. íd...•...........•......•. Parque de la Comand.a Artillería de

Gran Canaria.
34 fusiles Mauser recompuestos..••......•.•. '/Id 'd d M 1'11
13 ídem íd " ...•. . \ em 1. e. e 1 ?

Fábrica de Art.a de Sevilla '14 frenos hidráulicos para' cureña de C. BC" .
de 12 cm . ... ...............•.•....•.. Idem íd. de Ceuta.

Madrid $ de febrero de 1913. LUQUE
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y fines consiguientes. Dios guarde á. V. E. mnchos
se ha servido or- años. Madrid 8 de febrero de 1913.
~~~ci~q~ f Lw~

Señor CapitátJ. general de la primera región.
Señores Capitanes generales de la segunda, tercera

y quinta regiones, Co=dantes generales de Me
lilla y Ceuta é Interventor general de Guerra.

Transportes que se indican

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)
denar se efectúen los transportes
á. continuación se indican.

De real orden lo digo á V. E. pano !u conocimiento

Establecimiento remitente Número y clase de efectos Establecimiento receptor

\
4 equipos de plaza montada del'modelo proyec_)para ent~ega; 2 al regimiento mixto

. . . . ., de Artillena de Ceuta T otros :l a
Parque regIOnal de Art.a de Madnd.¡ tado por el 4·° regImIento de Arbllena á ca- grupo montado de A~tillería d~

r baIlo. . .. ..•...•..•..•................... Melilla. .
Parque de la Comandancia de Arti.l . I

Hería de Cartagena , '¡185 kilogramos de p6lvora C 2 IFáb · d 61 d M .
ldem íd. de Cádiz _•.• _., 2.185 ídem de íd. prismática cocoa \ nca e p voras e urela.

- ¡E/ectos dd materla! de camjaña T. 1'. modo I906.1
:\GanChOS de tirantes •. " ..•..• -....•.. ;. . 59
Balancines de respeto.. . . . . . . . . . . . • . . . . . . la
Cubos con tapa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 5
Hachas cortas.... . ..••. . . . .•.... . . •.. . .. 76
ldem largas.. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

};f t d A t a d S'll Llaves' para graduar espoletas. .•.. . . . .. . . 15·,Parque regional de Art.a de Zarago-
aes ranza e r. e eVI a ..... Id~feJ~~~.~~l~~~r..l~~. ~~:~:~~~s..~~.~~~~~ 6\ za, con destino al 7.° reg. montado.

ldem para íd. las de percusión. . . . . .. . . .. . 9
Mattillos. . . . . . . . . . . . . . . . . .. " _. . . .. .. 1
Palas.... ...•. .... .•..•. •..... .. .... .•. . 10
Palancas de maniobras. . ...• . • .. . . ••. . . .. 8/
I 1

Madrid 8 de febrero de 1913: LUQUE

•••

Sección de JustIcIa , Asunlos generales y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de febrero de 1913.

ASCENSOS
LUQUE

Señor...
'" * *

Circular. Excmo. Sr.: La circunstancia de tener
señalada, en distintos empleos, la misma edad para
el retiro forzoso de los jefes y oficiaJes, unida á la
de verificarse la.s propuestas de ascensos en el mes
siguiente á, aquel ~n que la.s vacantes se producen,
es causa de que se conceda el retiro á aJgún jefe ú
oficiaJ que al cumplir la -edad reglamentaria tuviera
ya vacante de la categoría inmediata superior, y á
fin de evitar perjuicios á cuantos pudieran encon
trarse en ese caso, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que en los casos de que se trata se formule
propuesta extraordinaria de .ascenso solamente á favor
del jefe ú oficial que dentro del mismo mes cumpla
la edad para el retiro, adjudicándole la efectividad
del día de de la vacante que le corresponda, debiendo
tener presente estos casos al redactarse en el mes si
guiente la propuesta ordinaria de ascensos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

CRUCES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo info=do por la Asamblea de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo, se ha dignado conceder
á los jefes y oficiales del Ejércit~comprendidosen
la siguiente relaci6n, que da principio con D. Ma
nuel Ruiz Grossi y termina con D. Angel Carra.sco
y González-Elipe, las condecoraoiones de la referida
Orden que se expresan, con la antigüedad que res
peotivamente se les señala.

De real orden lo <ligo á V. E. para !u conocimiento
y demás efectos. Dios guarde 'á, V. E. muchos añO!.
Madrid 8 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

gOlldecora.l1
ANTIGÜEDAD

Armas" euerpos Emplflos NOMBRES ciones
¡Día-I Mes Año. --

Infantería ............ Comandante... _.. 'ID"Manuel Ruiz Grossi.". ..... . ....... Placa .... I 13 abriL ....... 1912
GeneraL .•.•......... Capitán de corbeta. ~ Diego Carrillo de Albornoz y Zamora... Cruz.... 13 febrero ..... 19°5
ldem ...••.........•• Teniente de navío.. \ » Juan Romero Araoz ....... :,....•.... Idem .. - . 19 mayo ..•... , 1912
ldem........... Otro............. " ~ Angel Carrasco y GonzáJez-Ehpe....... ldem .... 21 noviembre .. 1912

~ ...

Madrid 8 de febrero de 1913. LUQUE
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'Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo eon
10 informado por la Asamblea de la Real y ..Militar
Orden de San Hermenegildo, se ha dignado conceder
á los jefes y oficiales del Ejército comprendidJs en
la siguiente relación, que da principio con D. Al·
fred(} Martínez Peralta y termina con D. José Pañeda
;Melgar, las condecoraciones de la referida Orden
que se expresan, con la antigüedad que respectiva
mente se les señala.

De l'ea1. orden lo digo á. V. :El. para 3U conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos alío••
Madrid 8 de febrero de 1913.

. LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Reltlción que se cita.

ANTIGÜEDAD

AnuAl 6 cmlT¡lOlI Empleo. NOMBRES Condecora· JI ==¡=====::::¡::==
cione.

MeaDla

-----------------.¡---.- - -----
Afio

Infantería ....•.•.•.•. Te.iente coronel ..
ldem ••..........•... Comandante. . .•..
ldem ••....•.•••••... Otro...•..... '"
ldem ....•.....•..... Otro.........•....
ldem .••..•.•.•••... Otro......•.•...•.
ldem •..•.•....••... Capitán .
Caballería......... " Teñiente coronel
ldem , ....•..... Capitán .
Idem .•.•.•..•.... Otro..•..•........
Artillería•........•... Teniente coronel.
ldem .•.•••••........ Otro .
Ingenieros Otro :,...
ldem •.•••.....•.•..• Otro.......•......
ldem . • • . • . . • . . . • • . .. Comandante.... ..
Guardia Civil. . . . . • • .. Otro .
Infantería. . .. .•... Otro.... ., .•....
ldem............ .•. Capitán.••........
Idem Otro .
ldem.... .•••.....•. Otro.........•....
ldem ., . . •..•.•.... Primer teniente..
Idem .•...•........... Otro .
ldem Segundo teniente .•
Artillería .• . . . . . • Comandante .•• ..
ldem ....•..•..•...•. Capitán ........•.
Ingenieros Comandante .
ldem ...•..•...•.•... Capitán ...•....
Carabineros•......... Otro .
Idem Otro .
ldem .•.•.•..•....... Otro .
ldem . . . . . • . . . . . . • .. Primer teniente .
Guardia CiviL Capitán .
ldem Primer teniente .
ldem ..••••......•... Otro.......•......

D. Alfredo Martínez Peralta ..•.••.....•• Placa ....
~ José González Fernández ..•....••.•. ldem •...
~ Ramón Lázaro Guardiola . . . . . . . . . . . .. ldem.
» Luis Valdé¡; Belda ldem .
) Prudencia Rodríguez Rivera " ldem .
» Eugenio Vegas Jimeno.......•........ ldem .
) Pedro Payo Yanguas . . . . . . . . . . . . .. .. ldem .
~ Baldomero L6pez Marroquí " ldem .
, Ramón Cantor Sáez. . ldem ...•
~ Ramón Vivero y Pérez del Cerro. . . . .. ldem .
, Ismael Pérez Vida!. . . . . . . . . .. . . . Idero .
» Rafael Albarellos y Sáenz de Tejada Idem .
» Ignacio Ugarte Macazaga ldem .
, Pedro Blanco Marroquín......... ldero .
~ Perfecto Valdés Díaz ,. ldem .
, Francisco Pujol Rubaldo Cruz .
) Faustino Hernández Calvo.........•.. ldem ..
, Eugeuio Vegas Jimeno .....••...... " ldem .
) Salvador Cueto Sierra............. " ldf'm \
' Celestino Caldeiro Millares .•........ ldem .
~ Vicente Martínez Martínez. . . . . . • .. .. ldero ..
, Antonio Roda Rigat.. ldem .
~ Juan Rull Ríos,. . ldem .
» Angel Negrón Fuentes , ldem .
~ León Sanchiz Pavón.. . . . .. ., ldem .
~ Bruno Morcillo Munera ..............• ldem .
)) Francisco Gómez Forner ••........... ldem .
, Carlos Zanuy Mur. . .........••.••... ldem .
~ Hilario Comenge Gabasa...••....... " Idem .
, Matías Agudo Regalado ..•............ !dem .
~ Pablo Riera Cortada...•..•...•....... !dem. ..
~ José Contreras MartineJ! .........•...• ldem .
) José Pañeda Melgar .............••... ldem .

24 octubre .....
16 noviembre .•
7 julio .

25 agosto ..
17 septiembre..
16 febrero .
29 mayo .
8 mar'Lo .

15 n0'\7i embreo .
12 idem .
20 octubre .
31 agosto .
24 febrero .
30 septiembre..

3 ¡octubre .
4 idem .
3 septiembre..
4 junio .

26 julio ..
10 enero .
25 mayo .
30 septiembre..

5 marzo.,., ...
30 octubre•....
2g agosto •...•.
28 idem ' •.
8 julio .

19 octubre .
13 noviembre ..
glabri"t .

13 septiembre ..
2 5\jUliO .
25 idem .

1912
1882

1912

1912

19 12

1909
1912
1912

1912
190 8
1912
IgIl

1912

I\:l12
Ig09
19 12

J892
1895
Ig00

1912

1912
1881

190 9
Ig12

1912
Ig12
Ig12
Ig12
Ig12

19 12

1912

1912

1912

Madrid g de febrero de Ig13.

• ••

'l' * *

LUQUE

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Direotor general de Oarabineros.

Señores Capitanes generales de la primera., segunda.,
tere-era, quinta, sexta, séptima y octava regiones.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el jefe y oficiales de ese cuerpo compren
didos en la siguiente relación, que comienza con don
Faustino Fernández Nespral Antuña y termina con
D. Gaspar Ginés Torres, pasen á servir los destinos
que en la misma se les señala,n.

De real orden lo digo á V, E'. pl11'a su conocimiento
y demás efeotos. Dios guard.e á V. E. muchos años.
Madrid 10 de febrero de 1913.

reclutamiento de la provincia de Valencia, al 00
1mandante de Infantería D. Luis Arrate Navarro, el

1

'1 Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la referida
propuesta.

De :real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento

I
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de febrero de 19] 3.

I
I
!
j
l.

DESTINOS

ASUNTOS GENERALES E INDETERMINADOS

LUQUE

'l' * *

Settlon de Instl'nctlon,R2clntDmleDto
, CnerDos dIversos

Señor. ,_

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V.' E. diri
gió á ¡este Ministerio en 25 de enero próximo pasado,
proponiendo para que desempeñe el cargo de dele
gado de su autoridad ante la Oomisión mixta de

(Jircular. Excmo. Sr.: Visto el escrito que el Di
i"ector general de la Guardia civil· dirigió á este
Ministerio en 7 del mes próximo pasado; y teniendo
én cuenta el favorable informe del Provicario gene
ral Castrense, el Rey (q. D. g.) se ha servido de
clarar Patrona de la Guardia oivil á Nuestra Señora
la Virgen del Pilar"

De real orden lo digo á V. E:. para su oonocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de febrero de 1913.
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Belaci6n que 8e cita

Comandante

D. Faustino Fernández Nespral Antuña, a.soendido,
de la Comandancia de Huesca, á la Dirección
general de Ca.rabineros.

Capitán

D. 30sé Gallego Angustina, a.scendido, de la Coman
dancia de Coruña, á la de Huesca.

Primeros tenientes

D. Felipe Rey Tocado, ingresado, del regimiento In
fantería Valencia núm. 23, á la Oomandancia
de Ooruña.

» Santiago Garrote Oancelo, de la Comandancia de
Orense, á la ae Salamanca.

» Manuel González de la Oruz, a.scendido, de la
Comandancia de Huelva, á 'la de Orense.

Segundo ·t~·ente (E. R.)
D. Gas~ Ginés Torres, ascendido, de la Comandan

Cla de Alicante, á "la de Huelva.
Ma.drid 10 de febrero de 1913.-Luque.

... * *
DOCUMENTAOION

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha.
servido disponer que queden anulados por haber su
frido extravío, los documentos que se expresan en la
siguiente relación, pertenecientes á los individuos que
se indiqan; aprobando :al propio tiempo que las auto
rida.des militares hayan dispuesto la expedición de
pases por duplica.do á los que perteneoen al Ejército,
y de oertificados de servicios á los licenciados ab
solutos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de enero de 1913.

LUQUE
Señor...



~

g.
~

J

........

¡

» Eduardo Arias.
» Luis García.
» DanielJurado.

El mismo.

Jefee que llutorlSlUOn loe documentos extra.viado.

19091lcoronel. •• 1» Dimas Martínez. Capitán....
1904 » IEl mismo Comand.te.
1906 » El mismo Idem•.....
19°5.. » El mismo.......... »

Añ'II~ '=bm. I C1~m I '.mbM'

Ig'r1 T. coroned
D

. E:~~~ ~~~'S'~~~:lcomand.te ID. José 5enllntes.
1908 ~ IEl mismo .••. ..• » El mismo.
1908 ~ IEI mismo •.•••.• » El mismo.
1 ° C 1 ¡D. SixtoSánchez dellC te \D. Francisco Que-
9 4 orone... Val. ......... \ oman...¡ rejeta Lacabra.

1910 T. coronel.I» Emilio Comen-I I
dador ....••.. Idem.... . » Ricardo Vázquez

19091IIdem.••••. »Manuel Sánchez.IIdemmaYOr, ~ José Vicario.

Mel

Fecha
del documento

extraviado

1 lídem.. ! T90711 ) IEI mismo •.•.• , •. 'lcoroand.te.ID. Sant<:s AlbiñallA. 9
8 f b I D P d Cá l Id

l
) FranCISco Gonzá- l:l2 e ro. 1908 ) . e ro rce es.. ero...... 1 ¡:¡,

es. ~

2~locbr.e,1 19091iT. CoroneLl ~ Francisco L6pez.JIdem .....• 1 ~ Francisco CIar. ~

28 Iídem.. 19°6 Coronel •.• ) Eduardo :Arnaiz Idem..••. ) Le6n Monz6n.

31locbre. 1899 T. coronel. » Francisco Stuling Comand.te • ~ Manuel Sánchez.
27 mayo. 1909 Idem •..•. » JoaquínCasaldue-

ro •.•..••....• Idem..••.• » José Diaz Gil.
30lsepbre 191 I Idem.••••. ) Francisco Duque Capitán.•.. ~ Félix Baldrich.

29 dicbre
19 ocbre.

I agosto
:16 nobre.

31 ocbre.

31 ídem..
1 agosto

3 julio ..

2 sepbre

Dia

Clale
del documento

extraviado

Pase exc. cupo.•

Idem ••..•..
Pase exceptuado

Lic.a absoluta.••

Pase exc. cupo.

\\
NATURALEZA NOMBRE:

pueb~1 Provincia dol padre de la madre

---
~ ~ » »

» » ) ~

~ ) » ~

» » » ~

» » » ~

NOMBRES

?:

!o
el

'"~

\

FederiCO Hernández Ber-(
zal. .

Joaquín García Asés•••••
3.a /JUanJOSé COlbalán Andrés

José Quesada Soriano .•.

Vicente Badal Sales .•..•

Tomá~Bestit Vila.•.... IICamPdura . ¡Gerona ••• 'I¡Narciso... ¡Margarita ..• \\pase ¡,a reserva.11 Islfebro.
Antomo Colomer Nular .. Arenys de

Munt .... Barcelona.. Tosé ...... Teresa...... Idem 2.ft íd ...
Francisco TorrellasAmar-

gaut...... .. Massanas •. Gerona .... aime.... Francisca ... Idem ¡,ll. íd .
~oaqu¡n Sardá Maimó Tarragona. Tarragona. Antonio.... Concepc~6n.. Líc.a absoluta .

a};omás Ripoll Molas •••.. Cientorres. Caste1l6n •. Pedro.... Eugenia..... Pase exc. cupo.
4· Ramón GonzálezExpósito San Martín

de Coba. Lugo...... Descon.do.• Manuela; •••• Lic.a absoluta... 1I 30lídem.. 1898 Idem•..... 1 ~ Augusto Pamiés.IComand.te . »José Jaspe.

I O'· L' 11 A \Pase redimido( d' b . \ ~ Leonardo Gran-¡ . á PoJosé. ~lvet egasls...... Olot ...... Gerona.... uan....... na ........ ) ~eearoplazo 1907\ 24 IC re 1907 Capitán... ¡ de Canosa... Caplt n.... »LeonardoGrande ro

Marhmano Balbuena Bal-(V'll d L 6 C" B lb' ¡LIC. absoluta Y( T'l' R"' 1E' C d t F . E' ....
b 1 agran e e n...... Ipnan~... a lna..... C rt ° It a 21 marzo. 1900 • corone. » alae spmo. oman. e. » ranclsco splga '"uena............... e . so . •• ....

L • I . A ' M í lpase ¡,areserva./ 'd \) JuandePagésMi-( \ ~ Luis Monsará '"
Pedro ahora Garcla .•. PUlpl .••• Almería... gusbn.... ar a....... y cert.o solt.a.l 4 1 em.. 1909 Coronel ..• } llán •.......•. íT. Coronel.¡ Corbadella.

¡... F é F' (Fe solt... y pase¡ l ) Máximo Pascual~ t l) Francisco Raño yAntomo Esplha Bernad.. I raga .•••. Huesca ••.. os ....• • ranclsca... a eser a 20 enero. 191? Idem...... d Q' t Comando e Ca'al2. r v. . ~ e um o . . . . rvaJ .

¡La Puebla' F l' A' L' a b 1 b » Manue1 de MigUel! l»Ramón Hernán-
S

il. RafaelCastarlenasTorres d C t Idero •.•••• elpe.... ntoma •.••. IC. a so uta... 30 no re. 1906 Idem. ••. SI Idem...... d. . e as ro . a azar . . • .. . ez.
osé Sáenz Calvo ......•. Arnedillo •. Logroño Mi¡:(uel.. ••• Josefa Cert.° soltería. 2 sepbre 1909 Idem..•.• »MauricioEcheni-

que Casanova. Idem...... ~ Nemesio Angulo.
Emilio Badiola Orodea... Ezcaras Idem Cenón..... Marfa Jesús. Idem. ..... •. 6 ídem. 1912 Idem..... El mismo... ·...... ) El mismo.
Martín de la Peña Gal'ay. Durango Vizcaya Francisco .. E¡¡téfana .... Pase desituaci6n I agosto 19II T. coronel. D. FranciscoBoluda Comand.te. D. Bartolomé Su-

" I berviola.
Rosendo Vázquez Gonzá-
i lez Santander. Santander, Rosendo.• Maximina .•. Ideml.asituaci6n
Lorenzo Villa González .. Idem .•.••. Idem ..•••• Aquilino... Nemesia... Idem ..•..••••.
iEugenio González García. Idero ...•• Idero •••. Juan....••. Baltasara •••• Idero , •........

6.a .\Cipriano Olmo Rojo..... Cervera.. Palencia .• Saturio •.•. Jesusa .••••. Idero ....•.....
Pedro Restituto Pérez Ro-. '

dríguez .. , 1 Molatojo .. Santander. fuan María Idem .

E '1' M' Pé )Castillo delp l' F d V t Id timI Jano arm rez.. ", Olroedo. \ aencJa.. ernan o.. en ura.. • . . em 2. reserva

MacarioCalzadaMercado.\CeViCO del
la Tof:t·e. ldem... , .1ICiriaco .... \Jnana.. .... IIldeltl. .. ......
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~
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~
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El mismo.

• "1 • Juan Sigler.
í • Leoncio García

.. ~ Sánchez.

•

• El mismo.. . . • • . . . • » El mismo.
~ El mismo .. .... » El mismo.

¡Coronel ..• D. Arturo A. Maldo-
nado Comand.te. D. DanielJurado

T 1
~

• Victoriano Eate-11 agosto 19°9 . corone. • Jnan Contreras • Idom...... b
ano

ljide¡:¡{.. 1909 • El mismo.... • IEI mismo.
¡ ídem.. 1909 • El mismo..... , El mismo.

I\sepbre 1911 Idem..•.
1 idem.. 191.1 »
1 a~osto 1909 •
1 idem.. 1907 »

1 idem"1 1908 •
1 idem.. 1901 Capitán....

2Iidem"1190911 • IEI mismo .
1 agosto 1908 T. coronel.. D. Antonio Rodri-

guez. . . .. . ... 1Camand.te .1 D. Miguel Aranda.

20\idem.. '11912
27 idem.. 1912
15 idem. 1912

• Francisco BoludalIdem '1. Avelino Martinez
El mismo... . ..... \ • El mismo. 1-'

• T. Coronel. D. Eduardo Catalán 1-'

" Idem... ... • José Piquero p.,
C d te l » Valeriano Her- (])

» oman.. nández. i?
D. Bartolomé Lu- I . lo [

berhola....... Idem.... . • Antomo GIJón. -t-j

4/marzo.\1910 liT. Coronel.\ » Juan Calvo Orte-\coronel .•. \ • GuRillermo de ~.. ¡ ga.......... ¡ eyna. "'"
. » Manuel Hernán- ., ro

llagosto 1912 CoroneL . ¡ dez (C. mand.te. • Leonclo Garcla. ~

, IEl mismo ..•.•... I • El mismo. ~.
» ,El mismo.,....... ~ El mismo.

C el ID. Manuel Nájera)C 'tá )D. PrudencioRodri·
oron •.. Pérez Cabrero .• \ apl n.... ¡ guez Rivera.

T. coronel. • Ricardo Ruiz.••• Comand.te. • Teodosio Vega.
• El mismo...... .•. • El mismo.

T. coronel. D. Evaristo Pérezde
Castro ..•..•.. Comand.te. D. Domingo Ramos

31 Idicbrel 1906 IIIdem....••• Dámaso de la Pe-
ña· •...•...• Idem.

I IIC 1 ,-. Manuel Hernán-t131sepbre 1912 orone... d G' IIdem •.• 1 ez arcla.....

Lic.a absoluta...

Pase situación ..

Manuel. •.. Antonia. . .. Idem redimido..
ARastasio .• Blasa.. . ... Idem situación..
Manuel. ... Maria....... Idem...... ...
Francisco.• Rosario ..... Idem .....•..•.

11

FraB.cisco.. Manuela .... Idem...... . '11
Demetrio •. Isabel ...•.. Idem ....•....

é 1 ¡Pase rva. activa{
os .. .••. Josefa . . . . .. y cert.o de saltoa í
uan.. . .• IVictoria ..... IIPasede situación"

Pelayo.... Maria•....•• Idem.•.•..•.. II~
idem '11912

ManueL •.• María ....... Idem·.•...•... idem.. 1912

osé •.•.••• Maria ..•.•• Lic.a absoluta.. '\31 julio .. 1909

Raimundo. Teresa .... Pase exc. cupo.. 310cbre. 1910
Ignacio .... Luisa ...... Idem ......... 1131Iidem.. 1910
Lorenzo .•. Dominga .•• Idem... .••. .. 31 idem. 1910

g' I 11 - Fecha [' 1S- N A T U R A L:U: Z A NOMBRE del documento \\ Jefes que autorizaron los documentos extraviados= . Clase extraviado
~ N O M B R :u: S del documento
• • extraviado 11I '~blo ......~. '" p.... ..10m..... DIa _... Ano ~ """'M I N~"'" I 0_ I N.mbre'

O t · IAndoain GuipÚzcoa. José Mariana •.... Pase 2.11 reserva. 2 mayo. 191 1 \Sub~:. ~iI.tD. Julián Vera ¡Oficial LO. 'ID. Mariano S. Juan.rr sagas 1.. . . . •. . ... \ / l. Je!e.• \
Dionisio Ortega camarero:¡VillaVerde. Burgos •.•• Gervasio •. Francisca •.. Lic.a absoluta. 30 sepbre 1899 CoroneL .•. ' • Antonio Lubión. Comand..te. • B~~~~rdiRo Gar-

, , A . I . é i' o . I 1 l · Federico Monta- I C l} • Francisco Gala-Fermm Martm senslO. Gomara.... Sona •. , ... Andr s .•. Mar a ..•.... Cert. solteria. '11 21febro 1909 dem... . (T. arone. t

I
ner...•...... , rre a.

Gregario Alonso López .. RejasdeSan .
. Esteban. Idem...... [uan....... Maria ...... Idem .........
'Pascual Aranga Menchaca Erandio.. Vizcaya .•. usto.: •.. Josefa...... Pase excluido ..

Agustin Lechuga Rodrí-
guez Barcelona.. 'Barcélona..

Sergio Murua Iza MutHva GuipÚzcoa.
Jesús Gómez Longecto .. Allande Oviedo .
Demetrio Antón López. Tineo. .,. Idem .
Manne! Antonio Rodri-\Can~as deiIdem.. . ..

guez.. ...• . ) Tlneo \
Vicente Riera Meana....• I'Gijón.. .. .IIdem .

Cástor Camero FernándezllProendos , 'ILUgO .
Gregorio 'Carpintero¡ ..

Dueñas..•........... \La H1mesta Zamora .•..
Francisco samaniegoll

Puertils .. ..... .. Toro Idem.....
Vicente de laIglesia Lucas Logo IIdem.. '"

!Joaquin González Seco... \InoDjosa de/Salamanca.
/ uero ... \

Angel Ortiz Temprano... ¡Cerecinos" Zamora .
a (Mateo Moraleja Herrero. Reolos.. . Idem .

7· .• Eusebio Pérez Rodego.. ,Santovenia. Idem ..•.•.

~ictorinoBarrioOterino.ICervantes.. Idem.... , .IlTomás.. " . IFrancisca .•

'Federico Bailón Hernán-} J 11' I .
dez ... " .•....•.•.. \Samoles ... \[de ro...... JavIer. .• , CándIda...•

IHermenegildo Mart~n

Alonso. . . .• ..•.. .• Tardobisp o Idem ...•. ·I~usto•••.. '1 Rosa. . .. .. '\IIdem •........•
:-licolás Velasco Pérez.••. Pino Idem..... Florencio .. Carmen Idem .••...•.
Martin Alonso Bezos " Mojadol \Valladolid. uan Celedonia Cert. o de solt.a.

FerminPaumeroPescadorllValladolid .IIdem ..... ¡G~~e~l.i.~~IRosa.,...•.. Paae de aituación;

Aniceto Alonso Dubla .. 'Ifvalverdedel 11' 11
Campos.. Idem•.••.. Eulalia ... Alejandra •.. Idem ....•....

Cecilio Martin Macons•.. 1Vall~dolid. Idem ... , .. l\fauricio..• Matea .••..• Idem ..••••...

6 a ••



"'- .~~.C':t.~-.. ......... )t' (1' S=-'S·" .....1'1-. , .........-............-.~"~.. ~..t: .. _~... ..{....... ' .. .:' ....

~

N.m""" I m••m I N="".

¡D. Arturo A. Maldo-JC d te 'D. Guillermo Esté-
nado.. . \ oman.., vanez.

Jefe. que autorizaron los documentos extraviados

Olase.Año

1905 t ¡ » ¡COrOnel . 'JD. Eduardo Catalán
I90S Comand.te • :t Leandro López.. Idem •....• :t Victoriano Olóriz
I90g Idem ... . ,. Ricardo Pardell.. :t El mismo
1912 Coronel. .. \ • Manuel Cerón yIComand.te.\D. Miguel Gómez

, Cuervo..... .. í I Romeu.
8 Coma d te l ~ Ramón Jimén ezlC 'tá , :t Rafae1Fernández .....

190 n../ Escario...... í apI n.... ) Cuadra. ....
I9Il Coronel. .. 1 :t Rogelio Añino.. IT. Coronel. I :t Teodoro Camino ~
S6 Id \ :t Mariano Soria de(Id \ ~ Matías Lozano y ti>

1 o em.. .) Fongar y Lledó\ em.....1 Reynoso. (ó'
O'

~o
Po
ti>

Ilagosto·II908/IComand.te./ ~ Leandro L6pez ./Coronel, .. ':t Victoriano Olóriz
1 idem.. I90S Idem...... t Ricardo Pardell.. :t El mismo.

81 sepbreI19081/Coron~1.. .

ólocbre.1 Iss611T. coronel IErena ¡Comand te.1 :t José Bonet.

Fecha
lÍel lÍocumento

extraviado

1 ídem ..
1 ídem.
1 ídem..

20 mayo.

21 febro.

22 ídem.

21 ídem..

-===

NOMBRE

Provincia

!U.TURALJl1ZA

Pueblo

NOMBRES
Olll!e

del documento
extraviado

lÍel plldre I de la madre IIDiIl

I
' Mes

-1 11 I 11 .1- --1-11---

"";.
g
'"..

. ·IV~il~ del
RufinG Fierro del Agua.../ Valdera- Valladolid .IIManuel ••. IFrancisca.... IIPase 2.a reserval

duey ....
Baldomero Martínez Ver· ,

dis. . • . .. ....•. .. Salas.. . Oviedo,... Vicente.. . Francisca.... lIdero situación ..
• (FI ancisco Licenso. .. . .. Luarca. . Idem...... ~ María .•..... Idem ..•.....

7· .. José González ,. Cangas de
Tineo . Idem... .. " Juana...... Idem ..

An gel L6pez Corrales ... L. delBanco Idem. . . .. Roroán... Serafina..... Idero •.......•.
IIgnacio Fernández Pérez. Tineo Idem Agustín.••. Rosalía Idem. • .

¡. P . \Sta. Cruzde( . \Pase á licencial
Ct~l- Cnstóbal érez ExpósIto'¡ Tenerife. \Cananas... Manuel... Estéfana.. ., ilimitada ..... j

tIal. Eladio R. Padr6n Barrela Valverde . Idero. . .. Anselmo.•• Emeteria " Idem 2.a reserva

. ~Crist6balCapaceteGardá Ronda..... Málaga ... uan..... María ...... Idemrva.activa,

reuta ',Mariano Cebrián Sus.. , Paules. Zaragoza.. Pedro •.... Josefa... . .. Lic." absoluta ...

SeccióuI
.de ,Andrés Antoñano Romel ollOc6n IBurgos l/León , ITomasa IIIdem .

4Jullel,

Madrid 27 de enero de 1913. LUQtli! ....
c:o.....
C;:>

•

~

9
¡
F3
Cl:)
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11 de febrero de 1913D. O. núm. S2

REOLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJEROITO I

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
Pedro Bados y otros, vecinos de Sona, en solicitud
de que se anule la distribución del cupo que para el
reemplazo del año próximo pasado verificó la Oomi
sión mixta de reclutamiento de la citada provincia,
el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta que dicha
corporación se ajustó al efectuar las operaciones co
rrespondientes á lo preceptuado en los arts. 227 y
228 de la vigente ley de reclutamiento, se ha ser
vido desestimar la petición de los r~currentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
1fadrid 8 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán genera.] de la quinta región.

lO< * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por

José Linares Alvarez, vecino de Valdaliga (Santan
der), en solicitud de que le sean devueltas las 1.500
pesetas con que redimió del servicio militar activo
á su hijo José Linares Cabanzón; resultando que
éste pertenece al reemplazo de¡1903, en el que fuó
declarado prófugo de clasificación; resultando q lle
la Oomisión mixta de reclutamiento de la citada pro
vincia le declaró útil en 15 de julio de 1909, redi
miéndose del servicio en 25 de enero de 1910 y
que por haberle correspondido la situación de exce
dente de .cupo solicita la devolución de las 1.500 pe
setas; considerando que, si bien la Comisión mixta
le declaró soldado en el año de 1909, esta declara
ción no le relevó de la penalidad de prófugo y por
lo tanto el interesado debió servir en filas los dos
años de recargo que le impone el arto 107 de la
ley de reclutamiento de 11 de julio de 1885, modi
ficada por la de 21 de agosto de 1896, penalidad
que no ha cumplido; considerando que si bien como
excedente de cupo quedó libre de prestar servicio
en filas, por no haberle correspondido cubrir bajas.
no sucede lo mismo por lo que se refiere al recargo
de dos años que debió servir en cuerpo activo, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que, en
tanto no sirva en filas los dos años que como prófugo
le corresponden, carece de derecho á la devolución
de las 1.500 pesetas de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
)faarid 8 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la sexta'región.

* '1< *
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por

el recluta del reemplazo de 1912, vecino de Oasas
de Don Pedro (Badajoz), Bartolomé Arroba Esperalta,
en solicitud de que se le declare excedente de cupo
tan pronto como sean clasificados como útiles algu
nos de 10B mozos que en su reemplazo fueron ex
cluídos ó exceptuados, el Rey (g. D. g.), teniendo
en cuenta lo prevenido en el caso 4.0 del arto 224
de la vigente ley de reClutamiento, se ha servido
t!.esestimar dicha pet,ición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

* * *
G Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por

aspara Martínez Roble, vecina de Soto y Amío
(Leó~), en solicitud de que quede sin efecto ~l lla
mamIento á filas de su hijo Pedro AIWLrez Martí·
nez, hecho para cubrir la baj~ producida por Jesús

4oB1

A!lvarez, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar'
la petición de la recurrente, por estar dioho llama
miento ajustado á los preceptos legales.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento·
y demás efectos. Dius guarde á Y. E. muchos años•.
Madrid 8 de febrero de 1913.

LUQUE

SeilOr Capitán general de la séptima región.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia rromovida por

Benigno Sierra Herná;ndez, recluta de reemplazo de
1911 por el cupo de Santa ]VIaria de Sando (Sala
manca), en solicitud de que quede sin efecto su
llamamiento á filas para cubrir la baja producida.
por Afrecio de la Cruz He!,uández, el Rey (q. D. g.)
se ha servido desestimar dicha petición, por estar
el indicado llamamiento ajustado á los preceptos
legales"

De real orden lo digo á V. :K para su conocimiento.
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años..
Madrid 8 de febrero de 1913.

LUQUE

Seüor Capitán general de la séptima región.

* * •
. Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remi
tió á este Ministerio con su escrito de 3 del mBS
próximo pasado, promoyida por Anselmo Barenys Mar
tí, recluta del reemplazo del año último por el cupo
de Vilaseca (Tarragona), en solicitud de que se le
autorice para cambiar la cuota de 2.000 pesetas que
por reducción del tiempo de servicio en filas señala
el arto 268 de la vigente ley de reclutamiento y cuyo
compromiso de abonar contrajo, por la de 1.000 pese
tas que determina el 267 de la indicada ley,. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que el interesado
se atenga á lo resuelto en la real orden de 1.Q de
agosto último (D. O. núm. 173) por la que se le
desestimaba análoga petición.

De real orden lo digoi á V. E. para su conoCimiento·
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de febrero de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Ca.pitán general de la cuarta región.

* * *
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los indio.

viduos que se relacionan á continuación, pertene
cientes á los reemplazos que se indican, están como.
prendidoB en el arto 284 de la vigente ley de reclu
tamiento, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
se devuelvan á los interesados las cantidades que·
ingresaron para reducir el tiempo de servicio en filas
según cartas de pago expedidas en las fechas, con
los números y por las Delegaciones de Hacienda
que en la citada relación se expresan, como igualmente
la suma que debe ser reintegrada, la cual percibirá el
individuo que hizo el depósito ó la persona autorizada
en forma legal, según previene el arto 189 del regla
mento dicta.do para la ejecución de la ley de 11
de julio de 1885, modificada por la de 21 de agosto
de 1896.

De real orden 10 digo á V. E. para sn conocimiento
y demás efectos. "Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de febrero de 1913.

LUQUE

Señores Capitanes generales de la primera, tercera,.
cuarta, sexta y octava regiones.

Señores Intendente general militar é Interventor ge-·
neral de Guerra.



11 de febrero de 1913 D. O. n1i:m. 12

~ Fecha de la
11

(ll IUele~lto\llón Suma(ll Punto en qne fueron alistado. carta. de pago Número13 de Racien- que debe
~

dela d$ que 61- ser relnte-NOnEES DJ!l LOS REOLUTAS ¡: ZONA carta de I pidió la grada
o

Ayuntamiento Provincia Dia
pago. carta de -!" Mes Año pago Pesetas

Madrid... 1
--- --

Saturnino Sánchez Ortega. 1912 Madrid ...... Madrid.... 1I rebro. 1912 125 Madrid... 1.000
Gonzalo Marín Herranz .,. 1912 Idem..... .. ldem dem..... 9 ídem. 19[2 5[ Idem..... 1.00e
Francisco VerdieryVerdier 1912 [dem. .. Idem ..... Idem..... 12 ídem. 1912 14 Idem..... 1.000
Valentin Martín Calderón .. 1912 ldem .. o ••• . Idem ..... Idem.... 14 ídem. 1912 98 Idem.. .. 1.000
Ernesto Catalá Armisén ... 19[2 Idem.... Idem ... . Idem..... 9 ídem.. 1912 168 Idem.... , 1.000
Julián Salinas de Gará. 1912 Idem......... Idem .... Idem .... 14 ídem.. 19U 86 Idem .. , 500
Manuel Larriba Burgos .... 1912 [dem....... Idem ..... Id~m .... ' 12 ídem.. 1912 250 Idem .... 500
Antonio Gómez Ballesteros 19[2 [dem ......• Idero .... _ Idem .. , 29 mayo. 1912 17 Idem .... 1 500
Juan Bernad Fernández.... 1912 Idem ...... Idem ..... Idem .... , 12 febro. 1912 40 Idem . '1 1.000
Ramón Campoamor Mar- I

chamalo................ 1912 Idem......... Idem ..... ~dem ., ..: 17 ~dem .. 1912 138 Idem .... 1.000

Antonio Jiménez Serna .. lC i u d a d~C i u da d~ ídem.. 146 ri uda d~1912 Tomelloso.... Real. .. , Real. ., 14 1912 Real. .. 1 000

Francisco Peinado González 19 12 Iclem........ Idem .....1Idem .. "11 14 ídem.. 1912 151 ldem. 1.000
Patrido Camañez Jiménez•. 1912 Villargordo ... Valencia"

r
Valencia 9 mayo. 1912 578 Valencia. 1.000

EdU1frdo Ernesto Compte. 1912,.Barcelona.... Barcelona. Barcelona 30 ídem.. 1912 4235 Barcelona 500
José María Carbonell Sans. 1912rort-Bou •.... Gerona .. l/Gerona la Cebra. 19U1 36 Gerona. 500
Calixto Cervera García.. 1912~Santander..•. Santander. Santander 14 ídem.' 1912 222 Santander 1.000
uan Florentino PueHes

1912!¡RiVadeo ..•.. ¡Lugo .•.. IILUgO ....Suárez•...••........... 12 ídem.. 1912 286 Lugo. .. 1.000
J

Madrid 8 de febrero de 1913.
'" '" '"

LUQUE

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó
.3. este Ministerio en 15 del mes próximo pasado,
instruido con motivo de haber alegado, como sobre
venida después del ingreso en caja, el soldado JOSl'
G6mez Ortiz, la excepción del servicio militar ac
tivo comprendida en el caso primero del arto 87 de
la ley de recl!ltamiento de 11 de julio de 1885; Y
resultando del citado expediente que un hermano
-del interesado contrajo matrimonio con posterioridad
al sorteo de éste, circunstancia que no produce causa
de excepción de fuerza mayor <le las comprendidas
en el art. 149 de dicha ley, según se ha declarado
en real orden de 28 de enero de 1903 (C. L. núm. 17),
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por
la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia
de Córdoba, se ha servido desestimar la excepción
de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gua.rde á V. E. muchos años.
Madrid 8 ,de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capit;án generaJ de la segunda región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó
á este' :M:inisterio en 16 del mes próximo pasado.
instruido con motivo de haber alegado, como sobre
venida después del ingreso en caja, el soldádo Se
cundino Vi11egas Garmca, la excepción del servicio
militar activo comprendida en el caso 1.0 del artículo
87 de la ley de reclutamiento de 11 de julio dE'
1885; Y :resultando que la citada excepción ya existia
en el acto de la clasificación v declaración de sol
dados del reemplazo á que pertenece, :l que al no
haberla expuesto y justificado entonces se consi
dera que renunció á los beneficios de la misma, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por la
Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de
Cáceres, se ha servido desestimar la excepción de
referencia, por no estar comprendida en las prescrip
ciones del arto 149 de la ley indicada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
l\fadrid 8 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

* * '" * * *
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. eursó

á este Ministerio en 20 del mes próximo pasado,
instruído COIl. motivo de haber alegado, como sobre
venida después del ingreso en caja, el soldado José
Azabal Martín, la excepción del servicio militar ac
tivo comprendida en el caso 2.º del arto 87 de la
ley de reclutamiento de 11 de julio de 1885; y apare
ciendo comprobados todos los requisitos que se exi
gen para eximirse del servicio militar activo, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por la Co
misión mixta de reclutamiento de la provincia de
Cáceres, se ha servido declarar soldado condicional
al interesado, como comprendido en el caso 2.0 del
arto 87 de dicha ley y en el 149 de la misma.

De real orden lo digo á V. E. paxa su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de febrero de 1913.

REDENCIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
:Mariano Boixarén, vecino de Guadalajara, en soli
citud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas con
que redimió del servicio militar activo al recluta del
reemplazo de 1905 por el cupo de CÓrdoba, .Tost'>
Castanys .Jiménez; y teniendo en cuenta que al in- .

, teresado le correspondió servir en filas para cubrir
bajas, no habiendo ingresado en ellas por hallarse
redimido, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
dicha petición por haber hecho uso de los beneficios
de la redención.

De real orden lo digo: á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 (de febrero de 1913.

LUQu¡:

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Capitán general de la primera. región.

ll< * *
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida
por Pedro Antonio Suñer Galines, padre del recluta
de' reemplazo de 1909 Poncio Suñer con, vecino
,de María, pro\lncia de Baleares, en solicitud de
que le sean devueltas las 1.500 pesetas con que le
redimió del servicio militar activo; y teniendo en
~JUenta que al interesado le correspondió servir en
filas para ~ubrir bajas, no habiendo ingresado en
ellas por hallarse redimido, el Rey (q. D. g.) se ha
.servido desestimar dicha petición, por haber hecho
uso de los beneficios de la redención.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás e!ectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 ne febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de Baleares.

'" * *
RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
coronel de la. Guardia Civil en situación de reem
plazo en la segunaa región, D. Alejandro "Ceballos
Escalera y. Punín, el Rey (q. D. g.) se ha servido
concederle el retiro para Sevilla; disponiendo que
sea dado de baja por fin del mes actual en el cuerpo
.á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
J demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 10 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Capitán general de la segunda región é
Interventor general de Guerra.

* * '"
VOLUNTARIOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Juan
Sánchez Ezquerra, residente en Moraleja de Enmedio
(Madrid), en solicitud de que se le conceda ingreso
como voluntario en uno de los cuerpos que guar
necen Melilla, el Rey (q. D. g.) se ha servido deses
timar dicha. petición por exceder de la edad que
señala el artículo segundo de la. ley de 5 de junio
último (D. O. núm. 127).

De real orden lo digo¡ á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

a:

DISPOSIGIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Sección de Artillería
ASOENSOS

Oircular. Reuniendo las condiciones que previene la.
real orden de 24 de febrero de 1894 (O. L. núm. 51),

el cabo de trompetas del grupo montado afeoto á. la
Oomanda.ncia de Artillería de Melilla, Martiniano Gar
cía Velasco y los trompetas de la Oomandancia de
Tenerife Angel Alvarez Sanmillán y del regimiento de
montaña de Melilla Teófilo González Villafría y Ra
món Laborda Lecina, de orden del Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra se les promueve al empleo de sar
gento maestro de trompetas y cabos de trompetas,
respectivamente, cuya antigüedad en sus empleos se
les contará desde la revista del' próximo mes de
marzo.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 8 de
febrero de 1913.

El Jefe de la Sl/coión,
Lealldro Oubillo

* * *
Señor...

DESTINOS

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra el
sargento maestro de trompetas y cabos de trompetas
que se expresan en la siguiente relación, que pl,'incipía
con Martiniano Garcia Velasco y termina con Ramón
Laborda Lecina, pasan destinados á los regimientos
y unidad del arma que en la misma se indican, cuya
alta y baja tendrá lugar en la revista de comisario
del próximo mes de marzo.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 8 de fe
brero de 1913.

Rl Jefe de la Sección,

Learulrl'J CXdJiUo.

Señor...

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera
y octava regiones y de Oanarias, Comandante gene
ral de MeliUa é Interventor general' de 'Guerra.

Relación que 88 cita

Martiniano García Yelasco, sargento maestro de trom
petas, aBcendido, del grupo montado afecto á
la Oomandancia de Artillería de Melilla, al
regimiento '9.e Sitio, con motivo de la nueva
plantilla de este personal asignada al nUsmo
en los presupuestos actuales.

Teófilo GonzáIez Villafría, cabo de trompetas, as
cendido, del regimiento de Artillería de mon
taña de Melilla, al regimiento'de Sitio, con mo
tivo de la nueva plantilla de este personal asig
nado al mismo en los pres'upuestos actuales.

Angel Alvarez Sanmillán, cabo de trompetas, ascen
dido, de la Oomandancia de Ar~illeria de Te
nerife, al tercer regimiento de montaña.

Ramón Laborda, Lecina, cabo de trompetas, ascendido,
del regimiento de montaña de Melilla, al grupo
montado afecto á la Oomandancia de dicha
plaza.

. Mailrid 8 de febrero de 19í3.-0ubillo.

MADRID.-TALLERES DEL DEPOSITO DE LA GUERRA
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